
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 
 

Santa Bárbara, Ant, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Proceso  Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 

Católico 

Demandante    Gloria Elsy Galvis Ruiz 

Demandado Hernando Javier Henao Gómez 

Radicado 05 679 31 84 001 2021 00087 00 

Providencia Sustanciación No. 112 

Asunto Requiere a abogado sobre solicitud 

 

 

Informa al Despacho el Dr. Nixon Ervey Montoya Otálvaro, abogado que actúa 

en virtud de amparo de pobreza concedido por este Despacho a la 

demandante, que la señora GLORIA ELSY GALVIS RUIZ no carece de recursos 

para sufragar los gastos de este proceso, puesto que es una ciudadana 

española domiciliada en esta nación, lo cual se corroborará el día de la 

realización de la audiencia que tenga lugar dentro del presente proceso, razón 

por la cual solicita que le sean compensados sus honorarios en esta 

representación. 

 

 

Al respecto, debe indicar el Despacho, que si bien es cierto, el amparo de 

pobreza podrá terminarse en cualquier estado del proceso, al tenor el artículo 

158 del Código General del Proceso, se requiere prueba de que han cesado 

los motivos para su concesión, asimismo cita esta norma, que la solicitud debe 

estar acompañada de las pruebas correspondientes, de lo cual se dará traslado 

a la parte contraria, razón por la cual se requiere al profesional del derecho 

para que haga claridad acerca de su solicitud, o que en efecto, se ciña a los 

parámetros dispuestos en la citada normatividad. 

 

 

 



NOTIFÍQUESE 

 

 

LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 

JUEZ 
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